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Versión amigable para niñas y niños del
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niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.”

Decreto Presidencial 25-2020.



Vos y todas las niñas y niños del 
país merecen ser  escuchados, 
vivir en paz, con cariño y sin ser 
lastimados por nadie.

El gobierno de Nicaragua se 
preocupa por protegerte, a vos y 
todas las niñas y niños, es por 
esto que ha unido fuerzas para 
cuidarte desde tu casa, tu 
escuela y tu comunidad.



Te contaremos donde encontrar personas 
que pueden escucharte, ayudarte, cuidarte 
y protegerte, te diremos lo que ellas y ellos 
pueden hacer por vos o por una niña o niño 
que conozcas, cuando alguien les haga 
daño o toque sus partes íntimas en la casa, 
la escuela o la comunidad.



Es cuando te tocan 
tus partes íntimas y 
te dicen que guardes 
el secreto.

Es cuando te miran o te toman fotos sin ropa, y te dicen que guardes el secreto, o si no le van a hacer daño a tu familia.

Es cuando te ofrecen 
regalos para que te dejes 

tocar o ver sin ropa y te 

dicen que no le cuentes a 

nadie, lo que te hace.

Es cuando te dicen que 

practiquen juegos secretos, 

cuando están solo con vos.

SI TE PREGUNTAS QUÉ ES VIOLENCIA SEXUAL,SI TE PREGUNTAS QUÉ ES VIOLENCIA SEXUAL,
AQUÍ TE CUENTO ALGUNOS EJEMPLOS:AQUÍ TE CUENTO ALGUNOS EJEMPLOS:



RECUERDA:RECUERDA:

No es un juego, 
que toques las 
partes  íntimas de 
alguien, cuando 
estén solos.

No es un juego que 
tomen fotos de tus 
partes íntimas o 
cuando estés sin 
ropa.

No es normal 
que te besen el 
cuerpo, cuando 
estés solo con 
alguien.



Cuando vos o alguien que conozcas 

pase por alguna de estas situaciones, 

puedes confiar en las personas que te 

contaremos, ellos y ellas estarán ahí 

atentos para escucharte, creerte, cuidarte 

y protegerte, en tu escuela y tu comunidad.



Las y los maestros están siempre 
atentos para ayudarte, puedes buscar a 
una  consejera escolar o a la maestra o 
maestro en el que confíes, y cuéntale si 
alguien está tocando tus partes íntimas, 
o te ha hecho sentir incómodo en tu casa, 
en tu escuela o en tu comunidad.

MINISTERIO DE EDUCACIÓNMINISTERIO DE EDUCACIÓN
(MINED)(MINED)



Cuando tu maestra o maestro vea 
alguna de estas señales, en vos o tus 
compañeritos de clase, se sentará a 
platicar con vos o ellos para saber lo que 
pasa, puedes confiar y contarle, ellas y 
ellos te van a creer, te van a cuidar y 
proteger.

Si tus notas bajan de repente, si estás distraí-
do o distraída en clase, si no te gusta salir 
al recreo, son algunas de las señales de que 

algo no anda bien y necesitas ayuda.

Si tu maestra o maestro confirma 
que alguien está haciéndote daño, 
informará a las autoridades para 
que te  ayuden y esa persona no te 
siga haciendo mal.



MINISTERIO DE LA FAMILIAMINISTERIO DE LA FAMILIA
(MIFAMILIA)(MIFAMILIA)

En el Ministerio de la Familia vas a encontrar 
personas que te van a escuchar, ayudar y 
proteger, ellas y ellos además van a platicar 
con tu maestra o maestro y tu familia para que 
sepan cómo apoyarte, cuidarte y protegerte.

MIFAMILIA



Además de escucharte, van a acompañarte 
a hacer la denuncia ante la Policía Nacional, 
para que se investigue a la persona que te hizo 
daño.

Después de hacer la denuncia, las per-
sonas del Ministerio de la Familia van 
a seguir acompañándote y conversan-
do con vos sobre cómo te sientes para 
ayudarte a vos y tu familia, así como 
a tus maestras y maestros para que 
sigas desarrollando todos tus talentos.



MINISTERIO DE SALUDMINISTERIO DE SALUD
(MINSA)(MINSA)

Cuando vayas al hospital o al centro de salud, con tu mamá 
o algún familiar, la doctora o el doctor que te atienda no solo 
estará pendiente de curarte cuando estés enfermo, sino que 
también estará atento a señales en tu cuerpo, que indiquen 

que alguien te está lastimando.



Puedes confiar en la doctora o el doctor, para 
contarle si hay algo que te duela o moleste en 
tus partes íntimas, ellos estarán atentos para 
escucharte y creerte lo que les digas.

Si la doctora o el doctor, ve alguna señal de violencia
sexual en tu cuerpo, informará a la Policía Nacional para 
que lleguen al hospital y tomen la denuncia, te atiendan, 
protejan y cuiden.

Las doctoras y doctores, son quienes nos ayudan a 
que nuestra salud mejore, por lo que es importante 
que sigas sus consejos y te tomes las medicinas que 
te den.



POLICÍA NACIONALPOLICÍA NACIONAL

Las y los oficiales de la Policía Nacional, son los que Las y los oficiales de la Policía Nacional, son los que 
investigan a la persona que te hizo daño, parainvestigan a la persona que te hizo daño, para

protegerte y que recibas la atención y cuido que teprotegerte y que recibas la atención y cuido que te
mereces.mereces.

Expediente



Las o los policías van a hablar con 
otra persona en la que puedes confiar, 
se llama médico forense, quien va a 
revisarte para saber cuánto daño te hicieron.

También, las y los policías van a platicar con otra  perso-
na en la que puedes confiar, se llama fiscal, ella o él va a
acompañarte donde el juez, para que sepa lo que te pasó
y haga un juicio contra la persona que te hizo daño.

Las o los policías van a preguntarte quién te hizo 
daño, cómo lo hizo y cuándo lo hizo, sería de mucha 
ayuda que contestes todas las preguntas que puedas, 
confía en ellas o ellos porque te van a creer y escuchar.



En la revisión vas a estar
acompañado de alguien en quien 
vos confíes,  incluso puedes 
escoger, que sea una doctora o 
doctor quien te revise.

La revisión no es para hacerte sentir 
mal, sino para que el médico forense 
pueda contarle al juez, cuánto daño le 
hicieron a tu cuerpo.

La o el médico forense, va a revisarte 
para saber el daño que le hicieron a 
tu cuerpo, es importante que no 
tengas miedo y permitas que te 
revisen, confía en que no te 
harán más daño.

INSTITUTO DE MEDICINA LEGALINSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
(IML)(IML)



CORTE SUPREMA DE JUSTICIACORTE SUPREMA DE JUSTICIA

La Jueza o el Juez es quien escuchará a el ó 
la fiscal, para hacer un juicio contra la 
persona que te hizo daño. También,escuchará 
a tus amigos el médico forense, la policía y al 
defensor, para conocer todo el daño que te 
hicieron.

Fiscal

El ó la fiscal es la que va a hablar por vos, ante 
el juez para contarle todo el daño que te hicie-
ron, quién te lo hizo, cuándo te lo hizo y cómo 
te lo hizo.

El Defensor especializado en atención a la 
niñez y la adolescencia, te acompañará a 
vos y tu familia, para explicarles si tienen 
dudas sobre la denuncia que se puso en 
la Policía, estará pendiente que recibas la 
atención y cuidados que mereces, mientras 
se castiga a la persona que te hizo daño.

sentencia



RECUERDA !!

No tengas miedo de hablar sobre lo que te hicieron, tu familia estará 
unida y junto al Gobierno de Nicaragua te van a cuidar, te ayudarán 
a crecer y desarrollar todos tus talentos.

Toda la atención que vas a recibir es gratuita, es decir, ni a vos, ni a tu 
familia les van a cobrar nada, todo lo paga el Gobierno de Nicaragua 
para que recibas los cuidados y protección que mereces.

Recuerda contarle a las niñas y los niños que conozcas sobre lo que 
acabas de leer, para que todas y todos sepan a quien pueden buscar, 
cuando alguien les esté haciendo daño.



Esta es una versión amigable para 
niñas y niños del Decreto Presidencial 

25-2020: 

“Protocolo de Atención Integral para 
niñas, niños y adolescentes víctimas 
de violencia sexual”, fue elaborada 
por la Comisión encargada de cumplir 
el protocolo: Ministerio de la Familia, 
Ministerio de Educación, Ministerio de 
Salud, Policía Nacional, Instituto de 
Medicina Legal, Defensoría Pública, 
Ministerio Público y Corte Suprema de 

Justicia.
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